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Nº de Radicación CTCP 2023-0178 
Tema Determinación coeficientes en PH 

 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“CON LA FINALIDAD DE REALIZAR CONSULTA REFERENTE AL COEFICIENTE NECESARIO DE APROBACION 
DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE PROPETARIOS ; PARA APROBAR UNA REFORMA DE UNA 
AREA COMUN ESENCIAL.” 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar 
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
 
Es preciso aclarar para el caso expuesto en la consulta que el CTCP es un organismo de carácter 
consultivo respecto de temas en materia técnico contable, tal como se refirió al inicio del presente 
documento, por tanto, no tiene la competencia para pronunciarse sobre la determinación de 
coeficientes. Sin embargo, si revisa lo ordenado por la Ley 675 del 2001, en los siguientes artículos es 
clara al señalar: 
 
“Artículo 27. Factores de cálculo en edificios o conjuntos de uso mixto y en los conjuntos comerciales. En los edificios 
o conjuntos de uso mixto y en los destinados a comercio, los coeficientes de copropiedad se calculan de acuerdo 
con un valor inicial que represente una ponderación objetiva entre el área privada y la destinación y características 
de los mismos. Los reglamentos de propiedad horizontal deberán expresar en forma clara y precisa los criterios de 
ponderación para la determinación de los coeficientes de copropiedad. 
 
Parágrafo. El referido valor inicial no necesariamente tendrá que coincidir con el valor comercial de los bienes de 
dominio particular”. 
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“Artículo 28. Modificación de coeficientes. La asamblea general, con el voto favorable de un número plural de 
propietarios que represente al menos el setenta por ciento (70%) de los coeficientes de copropiedad del edificio o 
conjunto, podrá autorizar reformas al reglamento de propiedad horizontal relacionadas con modificación de los 
coeficientes de propiedad horizontal, en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando en su cálculo se incurrió en errores aritméticos o no se tuvieron en cuenta los parámetros legales para 
su fijación. 
2. Cuando el edificio o conjunto se adicione con nuevos bienes privados, producto de la desafectación de un bien 
común o de la adquisición de otros bienes que se anexen al mismo. 
3. Cuando se extinga la propiedad horizontal en relación con una parte del edificio o conjunto. 
4. Cuando se cambie la destinación de un bien de dominio particular, si ésta se tuvo en cuenta para la fijación de 
los coeficientes de copropiedad”. 
 
Igualmente, en la citada norma encontrará lo estipulado para la legalidad de la asamblea y sus 
decisiones en cuanto al quórum requerido, con base en los coeficientes de los copropietarios. 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
CARLOS AUGUSTO MOLANO RODRIGUEZ 
Consejero CTCP 
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